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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 6
SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 13 DE ABRIL DE 2005
                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, de borradores de actas de sesiones anteriores.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas públicas por la Presidencia, se presentan los borradores de las actas número 4 y 5, correspondientes respectivamente a la sesión extraordinaria de 16 de marzo de 2005, y a la extraordinaria y urgente del día 31 de marzo de 2005, que se aprueban por unanimidad en los términos en que aparecen redactadas. 
Segundo. Resoluciones de la Alcaldía.
Se da cuenta de las resoluciones firmadas por la Alcaldía desde el 9 de febrero de 2005 (al número 8/2005), y el 5 de abril de 2005 (al número 20/2005), convenientemente transcritas al correspondiente libro, sin que ninguno de los concejales asistentes hiciera ninguna observación al respecto. Se cumple así de manera suficiente la previsión establecida en el artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Tercero. Informes

Por parte de la Señora Alcaldesa se informa de la Sentencia número 48/2005, dictada por el Magistrado – Juez del Juzgado de lo Penal número 1 de Don Benito, recaída en el juicio oral número 6/2005, procedente del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de los de Castuera, seguido por delito contra la salud de los trabajadores contra Don Emilio Cabezas Acedo, Alcalde que fue de este Ayuntamiento, compareciendo en calidad de acusación particular Dona Manuel Martínez Granados y Antonio Granado Murillo.

El Ayuntamiento de Valle de la Serena, en su calidad de posible responsable civil, también se personó en las diligencias previas. 

Por ser lo suficientemente explícito, y para información puntual de los concejales que integran el Pleno, se da lectura íntegra a los HECHOS PROBADOS:


“Se declara probado por conformidad de las partes que el acusado Emilio Cabezas Acedo, mayor de edad, sin antecedentes penales, siendo alcalde del ayuntamiento de la localidad de Valle de la Serena, provincia de Badajoz, cargo que ejerció hasta el 14-06-03, no habiendo delegado las competencias de obras públicas, ordenó el comienzo de las obras de restauración de la antigua cámara agraria del ayuntamiento de la citada localidad, sita en calle Plaza de España, nº 13, la cual se encontraba en un estado ruinoso, con conocimiento de que estaba pendiente de aprobación el proyecto de ejecución, junto con el de riesgos laborales y seguridad, incumpliendo lo previsto en los anexos II, IV parte A punto 2 y el IV, parte C, punto 1, 2 y 3 del Real Decreto 1627/1997, de  24 de octubre, así como los artículos 7.1 y 17.1 del mismo texto legal sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud.

Sin ningún tipo de información adecuada relativa a los riesgos existentes en relación al trabajo a efectuar y ausente asimismo por parte del imputado cualquier tipo de vigilancia real en relación a la ejecución de los mismos y sin procurar medios de seguridad acordes con la actividad desarrollada, realizaban los obreros el trabajos consistentes en retirar cemento de la bóveda a una altura de tres metros. Los trabajadores, al comprobar el precario estado de la bóveda, apuntalaron por voluntad propia la misma para lograr una mayor estabilidad.


El día 12 de marzo de 2002, se produjo un derrumbamiento de la bóveda del edificio, precipitándose desde la altura de tres metros Antonio Granado Murillo y Manuel Martínez Granado, los cuales eran trabajadores de la obra que se encontraban encima de la misma realizando labores de restauración.


A consecuencia del accidente, Antonio Granado Murillo requirió una primera asistencia facultativa, necesitando para su curación 31 días impeditivos.

Manuel Martínez Granado requirió una primera asistencia facultativa, necesitando para su curación 31 días impeditivos.”


A continuación, y también de forma íntegra y literal, se lee el contenido del FALLO:


“CONDENO, por conformidad, a EMILIO CABEZAS ACEDO, como autor criminalmente responsable de un delito CONTRA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de PRISIÓN DE SEIS MESES, con la accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, Y MULTA DE SEIS MESES, a razón de una cuota diaria de SEIS EUROS, con la responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago, de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias, no satisfechas, condenándole a que INDEMNICE A MANUEL MARTÍNEZ GRANDADO EN LA CANTIDAD DE 1.420,11 EUROS; Y A D. ANTONIO GRANADO MURILLO EN LA CANTIDAD DE 1.420,11 EUROS, sin que en esta resolución quepa declarar responsabilidad alguna por parte del Ayuntamiento de Valle de la Serena.


Condeno a dicho acusado al pago las costas del presente procedimiento.


Se hace constar que esta sentencia es firme al haber sido notificada a las partes verbalmente, manifestando su voluntad de no recurrirla.”


Acto seguido, la Señora Alcaldesa, no sin antes reiterar su absoluto respeto por todas las resoluciones judiciales, hace constar algunas cuestiones, para mayor información de los concejales. El acusado, Don Emilio Cabezas Acedo, renunció en el acto del juicio a defender su inocencia, llegando a un acuerdo con la acusación y el fiscal. Dicho acuerdo consistió, en síntesis, en que el Fiscal rebajara su petición inicial. Este es un aspecto, a juicio de la Señora Alcaldesa, nada irrelevante. Así mismo, destaca que, como se ha trascrito en el fallo, en la sentencia no se declara responsabilidad alguna por parte de este Ayuntamiento. En este sentido,  y teniendo presente que la obligación de todo Alcalde o Alcaldesa es defender, en el momento en que así le competa, los intereses del Ayuntamiento, con independencia del origen de la situación que pueda poner en riesgo esos intereses, la sentencia se puede calificar de satisfactoria a esos efectos.


En cuanto al resto de consideraciones que puedan merecer la sentencia, la situación que dio origen a la misma y la situación en que han quedado las partes en el proceso, se abstiene de hacer comentarios.  
MOCIONES DE URGENCIA
Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político o concejal desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No se propuso ningún asunto a este respecto.
Cuarto Ruegos y preguntas.


No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                                             EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                                   Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	


En Valle de la Serena, siendo las veinte horas  y treinta minutos del día 13 de abril de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo  Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña Mª Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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